
administración local

AY U N TA M I E N T O S

TArOdA
aprobado definitivamente el presupuesto del ayuntamiento para 2015, al no haberse prese-

nado reclamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS: GASTOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES: A) OPERACIONES CORRIENTES:

impuestos directos 18.600,00 € Gastos de personal 9.624,00 €
tasas y otros ingresos 6.868,91 € Gastos bienes corrientes y servicios 48.130,00 €
transferencias corrientes 9.800,00 €
ingresos patrimoniales 37.559,09 

B) oPEracionEs dE caPital: B) OPERACIONES DE CAPITAL:
transferencias de capital 4.626,00 € inversiones reales 19.700,00 €
TOTAL INGrESOS 77.454,00 € TOTAL GASTOS 77.454,00 €

sEGUndo: aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo que a continuación se re-
laciona:

a) Plazas de funcionario:
1 interino.
1.1 secretaria interventora, 1. En agrupación con el ayuntamiento de adradas.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción.

taroda 20 de mayo de 2015.- El alcalde, Enrique sancho García. 1762
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